
ANEXO III (C) CONTINUACIÓN

Gestión colectiva de contrataciones en origen 2024

Oferta de empleo nominativa

 
(1) DOMICILIO DE LOS ALOJAMIENTOS PARA LOS TRABAJADORES 
 
En el caso de tratarse de una oferta formulada por varias empresas (como en la gestión unificada) o de 
concatenación, se indicará a continuación el domicilio del alojamiento o alojamientos proporcionados a los 
trabajadores por cada una de ellas. 
 
En el supuesto de que estos datos no puedan identificarse en el momento de la presentación de esta oferta, 
deberán comunicarse al área o dependencia de trabajo u oficina de extranjería de la provincia donde vaya a 
desarrollarse la actividad laboral, antes de la incorporación de los trabajadores. 
 
(Disponer la información ordenada alfabéticamente por empresa. En caso necesario, ampliar este cuadro o aportar 
una relación adicional). 

CIF/NIF Nombre de la empresa Domicilio del alojamiento de los trabajadores y coordenadas 
GPS    
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(2) CONDICIONES LABORALES EN EL SUPUESTO DE TRATARSE DE UNA OFERTA PARA ACTIVIDADES CONCATENADAS 
 
A cumplimentar por la/s empresa/s ofertante/s, en el caso de que a los trabajadores se les vayan a aplicar 
condiciones salariales distintas en función de que las actividades o periodos a realizar de forma sucesiva o 
concatenada estén sujetas a distintos convenios colectivos. 
 

CONDICIONES 
 DE LA OFERTA 

TIPO DE CAMPAÑA, ACTIVIDAD O PRODUCTO 

1ª CAMPAÑA 2ª CAMPAÑA 3ª CAMPAÑA 4ª CAMPAÑA 

Nombre de la campaña:     

Duración:     

Salario Bruto (€/día/semana/mes):     

Desempleo (% Salario Bruto):     

Seguridad Social (€ /mes):     

I.R.P.F. (% Salario Bruto):     

Descuentos por alojamiento, si 

procede (€ /mes): 

    

Complementos, si procede (€ /mes):     

Salario Neto (€/día/semana/mes):     

 
 
 

Esta página 2 del anexo se cumplimentará SÓLO en el caso de que la oferta se haya formulado por varios 
empleadores o en concatenación de actividades, o se vayan a aplicar condiciones salariares diferentes en distintos 
momentos de la contratación. 
 
IMPRESO GRATUITO. PROHIBIDA SU VENTA. RELLÉNESE A MÁQUINA O CON LETRA DE IMPRENTA Y PRESÉNTENSE 
TRES EJEMPLARES. 
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